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DECRETO NO:  E_ 227i/2oi7              /

COLINA,   23 de Octubre  de 2017.

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum
NO 410/17 de fecha 17 de Octubre  de 2017, de la Directora de Tránsito y Transporte
Público  a  través  del  cual  remite  los  antecedentes  de  don  José  Sánchez  lbáñez,
qu¡en solic¡ta devolución de dinero cancelado por concepto de Licencia de Conducir,
con fecha 21  de Julio  del año 2016, se presentó a la Dirección de Transito a realizar
el tramite de control de  '¡cencia   clase  B,  revisando el  certificado de antecedentes,
se  constató  que  el  señor  Sánchez  lbáñez,  reg¡stra fa'tas  al  articulo  13  de  la    Ley
18.290, esto es idoneidad moral, por cuanto no realizó exámenes. Cabe señalar que
el  trámite  que  inicio  y  por el  cual  solicita  devolución  fue  pagado  el  21  de  Jul¡o  de
2016.   2)  Copia de comprobante de  pago  NO  17011    de fecha 21  de  Julio   de 2016
por un monto de $ 28.484.  3) Providencia NO 2582 de fecha  10 de Octubre  de 2017,
del  señor  Alcalde  med¡ante  la  cual  se  adjunta  carta  del    señor  Sánchez  lbáñez,
donde solicita  devolución  de  dinero.  4)  Copia  Certificado Antecedentes  Conductor
del   Servicio   de   Registro   Civil   e   ldentificación.   5)   Fichas   de   denegación   (F-8).
6) Of¡cio NO 3444 de fecha  18 de Jul¡o de 2017,  del Juzgado Policía Local de Colina
a la Directora de Transito donde le informa sobre la reclamac¡ón interpuesta por don
José  Sánchez  lbáñez;  y,  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Const¡tucional  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso
a la información pública y su reglamento, Ley NO 19.880, base de los procedimientos
administrativos que  r¡gen  los actos de  los órganos de  la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

1.-    Devuélvase    a    don    JOSE    ALEJANDRO
SANCHEZ   IBAÑEZ,   Cédula   de   ldentidad   N 9,   la   cantidad   de
$  27.434.-  (veintisiete  mil  cuatrocientos  tre¡nta  y  cuatro  pesos),  por  concepto  de
Licencia de Conducir.
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2.- lmpútese el cumplim¡ento del presente decreto
OO.000.000   denominado   "Devoluciones"   del   presupuesto

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RRIAGADA
AL

EAQ/MCC/mcm

1.-Alcaldía
2.-Secretaría  Municipal
3.-Dirección de Control
4.- D¡rección de Adm¡nistrac¡Ón y Finanzas
5.-Tesorero Municipal
6.- Direcc¡Ón de Transito
7.-lnteresado
8.-Ley de Transparencia
9. -Oficina de Panes y Archivo




